
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Radicado No. 630014003006-2020-00512-00 

Armenia Quindío, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

  

En atención a la medida de embargo de remanentes que obra en el Archivo 68 del 

expediente digital, el despacho se abstiene de darle trámite a la misma, teniendo en 

cuenta que mediante auto del 04 de noviembre de 2021, ya hubo pronunciamiento 

en ese mismo sentido (ver archivo 53 del expediente digital), y mediante oficio No. 

1295 del 11 del once de noviembre del mismo año, el Juzgado Octavo Civil 

Municipal de Armenia, comunicó que la medida decretada si surtía efectos legales 

(ver archivo 56 del expediente digital). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 

SILVIO ALEXANDER BELALCAZAR REVELO 

JUEZ. 

(Estado 074 del 18 de mayo de 2023) 
 

LMGR. 
(ARCHIVO 11) 
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